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LOTA, 0¿l de Agosto de 2016.-
DECRETO N" 1361.-

Vistos:

a) Memorándum N' 2885 de t'echa 03.08.20 16, de Sr. Alcalde.

b) Dictamen N" 037379N1, de Conrraloría
División de Coordinación e Información Ju¡ídica.

c) Reglamento Municipal N" 003 de fecha
sobre Eslructuras ) Funciones de la l. Municipatidad de Lota.

d) Ley l\" 18.883, Estatuto Administrativo para flncionarios

ANÓTESE, coMUNÍQUEsE

Genelal de la República.

03 de Diciembre de 2013.

NIDAD

e) Ley N' l9.ti80 sobre bases de los procedimientos administrarivos quc
rigcn los Actos de los órganos de la Administración del Estado.

0 D. F. L. N" l/200ó. de M¡nisterio del Inrerior. publicado en Diario
Oficial el 2ó 07.2006 que fija texto refundido de la Ley N' 18.695. úrltima versión actualización jj.05.2016.

CONSIDERANDO
El Dictanren dc Contraloría citado en letra b) de los V¡stos, que

prescribe que la Municipalidad no transgrede la Ley N" 19.296 Afi.25'inciso 2" al destina¡ a dirigente de la
Asociación de Funcionarios Municipales. a cumplir fr¡nciones administrativas, inherentes a la planta a que este
penenecc. como fLnción principal.

conrierc er Ar' N. 63, ambos de ra Ley N" ,r I;rib,-ül, li Jljii1":",:'""",? il*[r:iljr]:: racurtadcs que n')e

DECRETO:

Hrpo,-rro FERNANDE, 
'ERGARA, 

i;,i"11"31"1',t;:";'.",ü:[:i'"'"iJii'li'fi;ii,iJi"il]l"lll;]l:
lunciones en Oficina de Transparencia.

2,- Designase como Enlace, entre el Concejo para la Transparencia ¡la l. Municipaiidad de Lota. at füncionario. Hlpo|-tro FERNANDEZ vERcARl, c.I. N" 
Técnico, Grado l0' E.M.R.' con la I'acultad de Administrar en el Sistema Extranet dál con..¡o,-¡1"aiunt" unmódulo específlco para la función, los datos re¡acionados con el servicio.

3.- A conrar de la notificación dcl presente Decrcto el filncionario Sr.EDGARDO MoRALES RUIZ, profesionar, Grado 12" E.M.R., cambia su dipendencia para cunprir funciones
en Unidad de Permisos de Circulación.

proresionar, crado 
'r"'-.*1;;%'ili:xT'1¡T::TT:"r"1",",*1i""#3"mkf,liift,S;l; ).la Dirección de Tránsito y Transporte público.

la fécha de notificación. 
5._ los flncionarios señalados, debenán asumir sus ñrnciones a contar cle

ó.- Los funcionarios mencionados en los puntos I y 3 del presenredecreto' en caso de tener bienes municipales a cargo: antes de materializar el cambio dÉ dependencia. debe¡á hacerentrega del inventario al funcionario sucesor y si iste no existiere, se entregara transitoriamente al Jefc directo enpresencia del encargado del inventano.

municipales.

ARCHÍVESE.

Dislribuci(it|Í

MARCHANT U

MUNICIPAL

- l nr[sparoncia.
- I)irccción dc ¡riirsito
- Jcl¡ dc 

^dnlinislracióri 
\ l:inanzas

- Eno¡rgado de I¡lvcnrario
- Dopatanrcnto dc l)!'rsonal.
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